
NUM. 32. — HASTES 7 DE FEBRERO DE 1888.

DE LA

-iüji'îîüâja as a^aaaaa
¿KW L:tye» y loi diaposidotteii del Gobieirno tmt obUga- 

tonaj pay^ Jia cajiital^ de promtcia desde que te publican 
cfícia¡i.¡jnle en ella, y desde cuatro días despttái para los 
demás piiedilos de ia misma provincia, (Let »« :; de No- 
’lEUBEí un 1867.)

SUSCRICIÚN PAR" re: LAR
E» Córdobí: Un mea, 3 pesetas.—Trimostra, 8,25.—Seis meaos. 

1G,BÜ.—Un ano, 33.
FüBUÁ DB CÓRDOKx: Un mes, 4 peaeta.s.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 32,50.—Un año, 46.
Número suelto, 38 eénta. de poseta,

as PDBLm TODOS LOS dIas, kzcspto nos nouisoos

Las Leyes, ordenes y amatdos ^ne se nmiulín publicar en les 
BOEBTIKM OnoiALKs >« han de remitir ai Jefe político res^ 
pectioo, por cuyo oondweto ee pasarán á los editores de toa 
mencionado,^ periódicoa, (Ordenes di 2 un Abril, de 8 7 2: 
DR OCTOBBB DR 1851.)

Pre'idonch dal Consejo de Ministros.

(flaeeta del dir 6.)

SS, iIM. el Rry y la Reina Regente 
(i' D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Gorte sin novedad 
•n m importante salud.

PE.AL ORDEN

Exorno. Sr,; Dada cuenta á S. M. de 
Ja Real orden dirigida à esta Presi
dencia por el Ministro de la Guerra, 
®n a que se manifiesta la frecuencia 
oon que algunas dependencies del Es
tado, provinciales y municipales, elu
den el cumplimiento da la Ley de 10 
de Julio de 1885, alegando para ello 
no Haber recibido los documentos per
tenecientes a los individuos propues
tos para destinos vacantes, con lo cual 
en muchos casos resulta ilusorio el de
recho de los sargentos, en razón á que 
trausenrrido el plazo legal de un mes, 
contado desde la publicación de la va
cante, sin que 86 hayan recibido, por 
extiavio ú otras causas, Ias propuestas 
documentadas en algunas dependen
cias, pueden entónces las mismas nom- 
rar libremente á otros individuos pa

ra dichas vacantes:
Vistos loa medios propuestos por el 
misterio de la Guerra para évitai' 

que se repitan los casos que indica, á 
®^ya sombra se cometen en su concep 
o abusos que es urgente corregír;

, minandose en la relación Ias plazas pa- 
¡ ra que sean propuestos, ias depan- 
1 denoias en que radican, y la fecha en 

que se han remitido las propuestas do
cumentadas á las oficinas correspon
dientes.

S.*"  Las diferentes dependencias 
del Estado, provinciales y municipales, 
así como las Empresas comprendidas 
en la Ley de 10 de Julio de 1885, al 
tenor noticia oficial por la relación que 
publique la Gaceta de Madrid de las in
dicadas propuestas,aun cuando por ex
travío ú otras causas no las recibieren, 
so abstendrán de nombrar libremente 
a otros individuos para dichas plazas, 
no pudiendo en tal caso, tampoco con
firmar á los provisionalmente nombra 
dos paru degempeñariaB, é inmediata
mente reclamarán de! Ministerio de la 
Guerra los documentos cuya remisión 
se ha anunciado en la Gaceta, y que no 
hayan llegado a su dest ino, los cuales 
serán enviados de nuevo por el Minis
terio de la Guerra en el término de 
tercero día, considerándoao ea suspen
so el término marcado en el articulo 
7. de la referida Ley, mientras no se 
resuelvan las dudas ó reclamaciones á 
que el extravío de las propuestas hu
biere dado lugar, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real orden de 30 de 
Mayo do 1887.

• M. El Ret (q. D. g.), y en su nom- 
m^^ A ^^^"''* Regente del Reino, to
las^ ^ ^° Gonsideración el espíritu de

T^'^’'^^® propuestas con el indicado 
tenido á bien disponer;
Que el día último de cada mes 

P^ rque pop o¡ Ministerio de la 
uerra en la Gaceta de Madrid una re- 

’^® lossargentosy licen- 
cia^ os e EjérQ¡¿Q ^^^^ elmismoMinis
eno ^y^ ®'Suificado, á propuesta del 
ousejo ® Hodenoiones y Enganches 

^ tares, para ocupan vacantes de des
ines civiles que se hubiesen anuncia- 
0 en la Gaceta en el mismo mes, deter-

3. Para que no puedan nunca su
frir extravío los documentos origina
les que presentan los sargentos al soli
citar destinos civiles, se acompafiaráu 
copias certificadas de ellos con las pro- 
puestis, conaervándose los originales 
en el expediente respectivo que radi
que en el Consejo de Redenciones y 
Enganches militares.

Do Real ordeu lo dígoá V. E. para 
su oonocimiénto y efectos correspou- 
dientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Enero de 1888.—B'ú- 
xedee Mateo Sa^asta.—Sc. Ministro de..,.

Universidad Literaria de Sevilla.

Núm. 246.

PRIMERA ENSEÑANZA

ANUNCIOS

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881, se pro
veerán por oposición en el mes de Mar
zo próximo las Escuelas siguientes 
de la

PBOVINOIA na CÁDIZ

Escuelas de niños.
Una de las elementales de Jerez de 

la Frontera, dotada con 2.000 pesetas 
anuales, por virtud de lo prevenido en 
la disposición 6.*  de la Real orden de 
22 da Setiembre de 1887.

Una de las elementales de Ceuta, do
tada con 1.375 pesetas anuales, por vir
tud de lo prevenido en la citada dispo
sición.

La elemental de Chiclana, con el 
sueldo da 1.500 pesetas (dotación legal 
1.375 pesetas.)

Escuelas de niñas.
La elemental de Algeciras, dotada 

con 1.375 pesetas, por virtud de lo pre
venido an la disposición 6.^ de la Raal 
orden de 22 de Setiembre de 1887.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secretaria 
de la Junta de Instrucción pública de 
la provincia de Cádiz, en el término de 
treinta días, « contar desde la facha en 
que el Boletin G/icial de la misma pu
blique este anuncio.

Los opositores harán constar en sus 
instancias las Escuelas que deseen ob
tener y no podrán ser propuestos para 
otras distintas.

El Tribunal se constituirá con arre
glo á lo dispuesto en el decreto de 14 
de Setiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá te- 
der lugar en la forma y término que 
prescribe la Real orden de 13 de Ene
ro de 1883.

Los ejercicios de oposición se veri
ficarán con arreglo á los programas ge
nerales aprobados por Real orden de 
30 de Noviembre da 1883.

Además del sueldo que á cada Es
cuela 36 deja asignado, los Maestros 
disfrutarán las retribuciones legales y 
habitación capaz y decente para si y 
su familia.

Lo que se publica en los Boletines 
0/iciales de este distrito universitario 
para conocimiento de los Maestros y 
Maestras que aspiren ó las vacantes 
que se anuncian.

Sevilla 4 de Febrero de 1883.—El 
Rector, Jooÿuin Alcaide y Molina.

Núm. 246.

Por faUecimiento del Sr. D. Manuel 
Aroca y Fernández ha quedado vacan
te la plaza de Profesor Auxiliar de Re
ligion y Moral de la Escuela Normal 
de Maestros de Córdoba, con la gratifi- 

j cacion de 999 pesetas anuales.
1 Esta plaza ha de proveerse por Ia Di- 
j recoión general de lastraccióu pública, 

á propuesta en terna de este Rectora- 
*-^o,y no se exige más requisito que ser 
eclesiástico.

, Los que pertenezcan á esta close y 
aspiren á ia vacante pueden dirigir sus 
instancias, acompañadas de sus testi
moniales, á este Rectorado en el tér
mino da 20 días, á contar dtsda la fe
cha en que se publique el presente en 
el^ Boletín Oficial de la provincia de 
Córdoba.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los aspirantes.

Sevilla 1.” de Febrero de 1888.—El 
Rector, Joaquín Alcaide y Molina.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

extracto de Io» acuerdos tomndos pop 
la Junta on Ia sesión del día 20 de Enero 
de 1888, j>residida pop oi limo. Sr. Go- 
liernador civil, D. Constantino Armosto.

Nùm. 230.

Aprobar ei acta de la sesión anterior: 
Quedar enterada de que se concedió 

15 días de licencia, por enfermo, ai 
Maestro de la Escuela incompleta de 
Quintana, ó igual tiempo para evacuar
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aauntos propios ai de la segunda ele
mental de La Rambla.

De haberse expedido á D. Rafael 
Piédrola la certificación que interesa
ba de hallarse registrado en esta Secre
taria su titulo profesional.

De que el Centro Escolar traslada 
las órdenes referentes ó los nombra
mientos de los nuevos Vocales de esta 
Corporación, y prorrogó por un mas 
la licencia de igual tiempo que por en
fermo disfrutaba el Maestro de Ía Es 
cuela de párvulos de Aguilar.

De haberse tramitado las órdenes dal 
nombramiento de Auxiliar de la Escue
la de niñas de Valenzuela, hecho á fa
vor de Doña Isabel López Velasco.

De que se insertó en al Boletín Ofi
cial la circular haciendo prevenciones 
para armonizar el pago de las atencio
nes de primera enseñanza con la Lay 
y Reglamento de derechos pasivos de 
los Maestros.

De que cumpliendo una orden del 
Rectorado, sede remitan la lista de los 
Maestros y Maestras sustituidos en es
ta provincia que ea fin de Diciembre 
último no habían solicitado su vuelta 
al servicio, con expresión del sueldo 
que tienen sus Escuelas y turno de 
provisión que les corresponde.

De qüe el Maestro D, Bartolomé Al
caide participa obrar en su poder el 
recibo de ía cantidad que adeudaba por 
consumos en Carcabuey.

De que en el arqueo ordinario efec
tuado en la Caja especial de primera 
enseñanza el día 8 del presente mes, re
sultó existente la cantidad de 22.383,23 
pesetas.

Autorizar al Maestro Auxiliar de la 
Escuela de niños de la Casa Hospicio 
de esta capital para que ingrese la 
cantidad que por su sueldo y parte 
respectiva de material le corresponde 
para el fondo de derechos pasivos.

Comunicar á los Habilitados respec
tivos ó interesados una orden de la 
Junta central de derechos pasivos, re
solviendo que los Maestros sustituidos 
que, llevando más de 20 años de servi
cio, no hayan pedido su rehabilitación 
antes del i.” de Enero actual, no serán 
clasificados de oficio, sino que deben 
instruir el oportuno expediente, si bien 
se les considera jubilados para los 
efectos administrativos desde referida 
fecha, declarándose vacantes sus Es
cuelas, las que, hasta su provision en 
propie dad, continuarán desempeñándo
las los eustitutos con el carácter de in
terinos.

Interesar del Sr. Juez de instrucción 
del distrito de San Antonio de Cádiz 
remita una liquidación que exprese la 
cantidad total á quo asciende la reten
ción de sueldo que sufre el Maestro de 
la Escuela de niños de Dos Torres, y 
las partidas que á cuenta de elle ha 
recibido, y á la vez que autorice á uno 
de los Juzgados de esta capital para 
que se haga cargo de percibir las su
mas retenidas hoy, y se retengan en lo 
sucesivo á expresado Maestro

Reproducir ai Alcalde de Villanueva 
del Rey la orden que se lo pasó para 
que una vez formalizado el contrato de 
arrendamiento de la casa y local para 
la Escuela de niños remitiera copia 
autorizada à esta Corporación.

I
i

Dar conocimiento al Director y Di- = 
rectora de las Escuelas Normales de 5 
un oficio del Rectorado, participando Í 
haber comunicado á la Superioridad, * 
para que se sirva resolver lo que pro- » 
ceda, los que le dirigió la Junta, refe- a 
rentes á los atrasos que se adeudan á í 
aquellos establecimientos y á la Secre
taria de esta Corporación.

Pasar á la Exorna. Diputación pro
vincial, siu observación alguna, las 
cuentas de referidas Normales, respec
tivas al segando trimestre fiel período 
de ampliación do 1888 á87, las del se- 

t mestre de ampliación de dicho ejerci- 
j cío, las liquidaciones de gastos é ingre- 
! sos del mismo y el presupuesto adic¡o- 
• nal al ordinario del ejercicio corriente 
i de 1837 á 88 y las cuentas do material 

de esta Secretaría correspondientes al 
■ semestre que terminó en fin de Di-
1 cíe mb re último.
i Cursar con favorable informe al Bec- 
: tarado la instancia de la Auxiliar de Ia 
j segunda Escuela de niñas de Priego 
, en solicitud de que se le expida nueva' 
; título administrativo con el sueldo le- l 
■ gal que disfruta.

Comunicar al mismo Centro que la 
' Auxiliar de la Escuela de niñas de Vi- 
j Hanueva del Rey ha vuelto al desempe- 
t ño de su destino par no continuar 
¡ usando la licencia que le concedió para 

cursar las asignaturas del tercer año 
f de la carrera.

Pasar al Sr. Inspector, para los efec- 
i tos que procedan, nna instancia en so- 
| licitud de la iutorínidad de la Escuela 

de niñas de Doa Torres; la petición del
• Maestro de la Escuela de párvulos de 

Doña Mencía para que se le autorice 
invertir una cantidad que le ha resul- 

: tado sobrante en la cuenta de material 
' de 1886 á 87 y el presupuesto de ma

terial de 1887 á 88 de la Escuela in- j 
; completa de niños de Fuente Oarre- 
; teros.
! Aprobar el presupuesto adicional de 
! la Escuela de adultos de Pozoblanco 
! del presente año económico.
’ Interesar del Alcalde de Montilla se 
■ proporcione local conveniente y el me- 
j naje necesario para la instalación de 

la Escuela incompleta de Santa Cruz, 
sin embargo de prevenir al Maestro 
procure dentro de los medios con que 
en la actualidad cuenta que cnanto an
tes empiezo á funcionar la clase, á fin 
de que los vecinos de aquella aldea 
puedan ir apreciando los beneficios de 
Ia enseñanza.

Pasar al Sr. Gobernador para que 
adopte las determinaciones que estime 
procedentes la nota que remite el Al
calde de Blázquez de la recaudación 
por contribuciones directas que ha he
cho eu aquel puebloel agente del Banco 
en el segundo trimestre del ejercicio 
actual; la reclamación que dirige Don 
José Ahumada por las partidas que 
dejó de percibir como Maestro que era 
de la Escuela de Conquista eu el pri
mer trimestre del año corriente, y la 
instancia que producen los heredero!? 
deD. Manuel Rodríguez Guerra, Maes
tro que fué do la Escuela de Luque, pi
diendo los atrasos que le adeudaba el 
Ayuntamiento,

Comunicar á los respectivos Habili- 
’ tados la fecha eu que volvió á «near- 

garse de su destino el Maestro de la 
Escuela de niños de San Sebastián de 
los Ballesteros después de la licencia 
que le concedió el Alcalde; la en que 
entró de nuevo á regentar su clase la 
Maestra de lo segunda de Benamejí, 
restablecida do la enfermedad que pa
decía; ol día que tomó posesión el 
Maestro interino delà Escuela de niños 
de Conquista; el que cesó el Auxi
liar do la segunda de Villafranca, y las 
fechas en que empezaron á usar do li
cencia el Maestro de la segunda Escue
la elemental da La Rambla y el Auxi
liar de la primera de BéImez.

Prevenír ai Alcalde de Priego que 
inmediatamente justifique haberse fa
cilitado casa al Maestro de la Escuela 
incompleta do Zagrilla.

Remitir á la Junta Central de dere
chos pasivos del Magisterio el expe
diente de jubilación del Maestro susti
tuido de la primera Escuela do niños 
de Posadas.

Conceder al Maestro do Ia Escuela 
superior de Puente Genil la líceaeía 
de 16 días que solicita para restablecer 
su salud.

Couformarse con lo manifestado por 
el Sr. Inspector en su informe, como 
resultado de lo última visita practica
da á las Escuelas de la capital y otras 
de varios pueblos de la provincia, 
procediendo en un todo con arreglo á 
lo que propone dicho funcionario, por 
conaíderarlo beneficioso á la enseñan
za; anotar en los expedientes persona
les de los Maestros los resultados de 
dicha visita, y remitir ias actas y demás 
antecedentes de ella al Rectorado.

Autorizar al Maestro sustituto de la 
Escuela de niños de Pedroche para 
que trasfiera, al objeto que indica, una 
partida del prasupaeato de material de | 
1888 4 8 7.

Prevenir al Alcalde de la Rambla j 
que inmediatamente se traslade la Es- t 
cuela de párvulos al local que ha en- 1 
contrado el Maestro, ó á otro que re- ■ 
una buenas condiciones, por ser impo
sible continúe en el que actualmente 
ocupa, y que la diferencia que pudiese j 
haber en la partida consignada pera i 
alquiler se incluya eu el presupuesto 
adicional al del ejerció corriente.

Expedir á Doña María Tavira Mora 
certificado de aptitud para el desempe
ño de las Escuelas incompletas de la 
provincia.

Comunicar al Alcalde de Valenzuela 
y á la interesada que el Rectoiado ad
mitió la dimisión da la Maestra electa 
para aquella Escuela de niña».

Participar á los Centros Directivos, 
Escolar y Habilitados la posesión del 
Maestro de la Escuela da adultos de 
Lucena, y de la Maestra de la segunda 
elemental de Priego, y reclamar de la 
Junta de Sevilla io-i antecedentes de la 
segunda que existan eu aquella Secre
taría.

Dar por vistas, en conaideración á j 
Ias razones expuestas por los Alcaldes, • 
la nueva reclamación del Maestro de 
ía Escuela de niños de Adamúz, para 
que le pusiesen cristales en las venta- ’ 
uas da las habitaciones que ocupa con • 
su familia, y la que produce el da la ' 
primera elemental de Valenzuela, para ! 
que se hiciesen los reparos necesarios < 
en la casa que le destinó el Ayunta- ' 
miento. 1

' Devolver á los Alcaldes del Carpio 
i y Cañete da las Torres los empedrona- 

miantos de los niños comprendidos en 
la edad escolar para que los manden 
duplicados.

Decir al de Benamejí no puede acep- 
tarse el nombramiento de Maestro 
.accidental hecho para la primera Es
cuela de niños.

Interesar del de Adamúz indemniza 
al Auxiliar de aquella Escuela de ni
ños, si á ello tiene derecho, da los per
juicios y gastos que ha tenido, con 
motivo de los trabajos del Censo de 
población,

■ Devolver al de Carcabuey la copia 
de la información testifical que remitió 
de las faltas atribuidas á la Maestra 

j de la segunda Escuela de niñas para 
' que mande originales las diligencias 
1 que ae inatrv ^ron, puesto que ellas 
j han da ser la base del expediente.
J Manifestar al de San Sebastián de 
, los Ballesteros la extrañeza con que se 
¡ ha sabido el que no permita al Maestro 
, de la Escuela de niños dar en el local 
j de ésta la enseñanza de los adultos.
: Trasladar al Sr. Alcalde da esta ca- 
j pital una orden del Centro directivo 
, resolviendo que el Ayuotamiento está 
; obligado á facilitar .casa para la Regen- 
‘ te da la Escuela práctica, agregada á 

la Normal de Maestras.
, Mandar al Rectorado al estado con 
) los datos referentes á las Eacuolas de 
• párvulos existentes en esta provincia, 

que interesa al Patronato general de 
’ dichas Escuelas.
j Con lo que terminó la sesión.

Por acuerdo de la Jnuta.—El Secre
tario, NícdIús L>aímau.

Delegación de Hacienda de la provincia
í de Córdoba.
J CONTMBUCIONES Y RENTAS

si DICTO

Núm. 241.

Instruyéndose en la Delegación de 
Hacienda de esta provincia expediente 
de alcance contra D. José Miguel Gon
zález por el cargo que des.''mpeñó de 
Factor de provisiones de Montilla y 
Lucena por tos años de 1813 y 1814, y no 
habiendo comparecido en el expresado 
expediente á pesar de los edictos pabli- 
cados al efecto de que compareciese, en 
los periódicos oficiales, la propia Dele
gación de Hacienda, por providencia 
de hoy, ha declarado en rebeldía á re
ferido sujeto, acordando la publicación 
del presente edicto.

Córdoba 2 de Febrero de 1833.— 
Fratid^co Loborda.

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba.

T^cera y últimit subasta.
Núm. 340.

D. Federico Hoefeld, Administrador de 
Contribtíciones y Rencas de la provin
cia de Cordoba.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

j efecto la segunda subasta do las ramas 
| denominadas Nuevo Tarsi, Rafaelillo, 
{ El Tesoro, San Enis, Esmeralda 3.^, Es- 

perama y Gracia, señalada para el día 
26 del mes de Enero último, por falta 
de licitadores, el Sr. Delegado do Ha
cienda ha acordado sacaría á tercera y 
última subasta, la cual tendrá efecto el 
día 14 del corriente mes, á Ias loco de 
su mañana, bajo el tipo y condiciones 
que so expresan en ol Bolstín Oficial, 
núm. 13, correspondiente al día 16 da 
Enero próximo pasado.

Lo que se amteia al público para co
nocimiento de los que quieran intere- 
earse en la subasta de las referidas 
minas.

Córdoba 4 de Febrero de 1887. 
—El Administrador, Federico Eoefeld,
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Administraeión de Contribuciones y Rentas de la provincia de Córdoba.

Núm. 224.

- .1“ ;;;”.Sixa:KX »;^^„^«“ » x^“^^’dfTtZ«S'^iS5^’?/"?“ ^”’'“-‘“‘“’ «^ ^““' ^ p“W-" 

•■dere exacta la cantidad y precio asignado áloe materiales qoe ál,uünSn s^ «presad ’ ‘‘ *“ ^ "^ ""“ ‘““ “^H»M que no con-

Córdoba 24 de Enero de 1888.—Federico Hoefeld.

Nombres de los dueños ó Sociedad Clase de mineral.
Término 

donde radican. TÍTULO DE LAS MINAS Trimeatro à que 
corresponden.

Mineral 
extraído.

Valor en boca mina

I^osoi&g Céntimos

Doña Candelaria Figueras.......... Carbón........... Bélmez................... Santa Isabel y áiíQx&B............................... Segundo ...

xaiuCq.

20.700 18.630,00
Luwpftfiíft ¿Pidiera y Metalúrgica .. Idem. Idem...................... Terrible, San Miguel, Esperanza y Faura. Idem............ 168.697 142.737,73

’o^pañia Ferrocarriles Andaluces, Idem Idem y Espiel........ Cabezade Vaca y Santa Elisa................... Idem............ 226.486 226.486,00
Sociedad Santa Bárbara Plomo............ Posadas.................. Casiano del T^ado...................................... Idem 3.000 46.000,00

«-aspar Núñez Castillo Idem Fuente Obejuna... Abundancia................................................ 1.729 24.993,76

6.390,00
Sociedad Iberia '............................. Carbón........... Espiel..................... San Jiafad 3.°........................................... Idem.......... 7.100

ATONTAMIENTOS

Hornachuelos.

Nújis. 237.
^- á/aíí«eZ Carda Durán, Alcalde 

titueiona de esta viUa.
cons~

Sego saber: Qup por acuerdo d.el 
yuntamiento que tengo el honor de 

preai ir, tendrá lugai' la subasta para 
® construcción de un nuevo oemente- 

«0 en esta localidad el día 7 do Marzo 
proximo, á las doce de su mañana, en 
estas Casas Consistoriales, bajo la pre- 
^' ^l'^/^ ^^^ ^’'‘ ^^*^^^'^0, con asisten
cia el Coucejal designado por la Cor- 
poiación y del Secretario del Ayunta
miento por no haber Notario, con su
jeción al presupuesto, planos, condi
ciones acultativas, económicas y ad-

^^í'^as que se encuentran de 
mam esto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde el día de la fecha

®.^ ^*‘^° P»^« el remate.
"^^ ^^® P®*"^ ^^ subasta la 

^® 47,710 pesetas 24 cénti- 
In^T* -^ leudo hacer las proposiciones 

pliegos oerradoa y 
n'^'^J®®^*^^ ^1 modelo que se inserta 

" tmal.

parte en la subasta ha
dos ®?“^‘“*«ó en la Caja de fon- 

“^^^^Í***®» la cantidad de 2.385 
fianza ®“ concepto de 
resguardo ®®®“pafiando el 
propo3ioio¿/? i'C.r.,ihto al pliego de 
fiando oblig¿"“? '• ^‘’^•“‘^ y ^- 

® rematante á oonsti- 

t f í?^ *• «“«“I a» 4 771 
pesetas 52 oénUa„_ i,„p„,i, 4,, j¡„,, 
por ciento del tino X , oeí remate en metá
lico o efectos nublipco i x- j’ pioncos al tipo de coti- 

queda^^ ° ^'^^^ plazo habrá de ) 
quedar terminada, dando comienzo á (

la misma á los 20 días de verificado 
el remate. ®

Los plazos en que se ha de hacer el 
pago de la cantidad estipulada en el 
contrato son dos iguales, uno á los 
seis meses de principiada la obra, y el 
otro á su terminación; pudiendo el 
Ayuntamiento anticipar dichos plazos, 
siempre que así lo acuerdo y queden 
garantidos los intereses municipales.

Lo que se hace público por medio 
del presents anuncio, que será inserta
do en el Bolitín Oficial de la provin
cia y fijado en esta villa y pueblos del 
partido para conocimiento de los que 
quieran tornar parte en dicha subasta, 
cumpliendo con lo dispuesto en el Beal 
decreto de 4 de Enero de 1883,

Hornachuelos 4 de Febrero de 
1888.~Manuel García.—Andrés Du
rán, Secretario.

modelo DE PIIOPOSIOIÓN

D. P. de T., vecino de...... como lo 
acredita por la cédula de vecindad que 
acompaña, enterado de las condiciones 
facultativas, económicas y administra
tivas, bajo las cuales se saca á pública 
subasta la construcción de nn nuevo 
cementerio en la villa de Hornachue
los, acepta en todas sus partea dichas 
condiciones y so compromete á llevar 
á efecto dicha obra por la cantidad 
fi®.... » pesetas .... céntimos (en letra.)

Fecha y firma del proponente,

JUZGADOS

Priego,
Núm, 231,

D. Juan José de Rueda y Noyaés, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria, cito, lla

mo y emplazo al procesado Bioardo Mo
rales Vega, natural de Córdoba y veci
no de Sevilla, de estado casado,de edad 
de 37 años, hijo de Antonio y de Jose
fa, de oficio encajero, cuyo paradero se 
ignora y señas personales que al final 
se expresarán, p&ra que dentro del tér
mino de 20 días, que empezarán á con- 
tarso desde el siguiente á la publica
ción do la presente en el Boletín Uficial 
de esta provincia y la de Sevilla y (fa
ceta de Afadrid, comparezca á responder 
en causa que contra el mismo instruyo 
y consorte sobre hurto de seda, de la 
propiedad de D. José de la Barrera y 
Murias, de esta vecindad, cuyo sujeto 
se fugó r cieutemente de la cárcel de 
esta ciudad en que estaba por virtud 
do otra causa que sobre el mismo deli
to do hurto de telas se le siguió en este 
dicho Juzgado; aperoibiéndole, que si 
no lo verifica, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles y militares y 
agentes do seguridad y vigilancia, pro
cedan a la prisión del referido procosa- 
do, y conseguida que sea, lo pongan en 
la cárcel de esta ciudad y á mi dispo
sición.

Dado en Priego á 23 de Enero de 
1888.—Juan J, de Í^ueda.—Por man
dado de S. 9., José Gómez,

Sefios del procesado. —Estatura media
na, grueso, afeitado, color sano, ojos 
melados, pelo castaño oscuro, y viste 
pantalón de lana mezclilla oscura, cha
leco y americana de castor negro raya
do, faja negra, botas de becerro ídem, 
camisa blanca de algodón y sombrero 
hongo color canela.

Comisaria de Guerra de Córdoba.

Núm. 247.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAb

Nota ne las gompeas db abtÍcdlos db inub- 
DIATO CONSUMO TOKIPÍCADAS DUHANTB BL 

MBS DB LA FECHA.

PEEOIO
AETICULOS -

/’ATlAlf»

Aceite de oliva de primera clase (200 
litros), A............................,^............ 1^00

Pimentón (7 kilogramos), á................ 2,00
Ajos (800 cabezas), A.......................... 0,02
Café (12S kilógramos , á..................3,00
Azúcar (260 kilógramog), á................ 0,90
Sal (3 quintales métricos),...................14,00
Leña (160 id. íd), á............................... 3,60
Cebada (556 bectólitros), .á ...,,, 9 98 
Paja (1,200 quintales métricos), A .. . 4,25

Córdoba 81 de Enero de 1888.—El Admi
nistrador, Manuel Rodes.— V.“ B.“—El Co
misario do Guarra Interventor, José Villa
rias.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Nota db las compras de artículos de inme

diato CONSUMO VERIFICADAS DURANTE EL 

MES DE LA FECHA.

PHEOIO
AHTÍCVLOS —

Aceite de oliva de segunda (1,000 li
tros), A........................................... 0,98

Petróleo (40 íd), à............................... 1,00
Carbón vegetal (15,000 kilogra

mos), á........................................... 0,11

Córdoba 31 de Enero da 1888. — El Admi- 
nistrador, Manual Bodes,—V.“ BV—El Co
misorio do Guerra Interventor, José Villa
rias.
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BOLETIN OÍTOIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA _

Número 0Ü0TA ^QÜE
BÉLMEZ

de NOMBRES lATiEFACitt

Núm, 266. orden. DELOS CONTHIBüYBNTKS ^- Ote.

D. Enrique Soria y Torres, Secretario dd Ayuntamiento constitucíonaí de esta villa. 36 D. Antonio García Sedaño.............................. 235,23

Certifico; Que conforme á lo preceptuado en el art. 25 de la ley de 8 de Pe- 37 José Gallego García................................... 227,82
brero do 1877, el Ayuntamiento de esta villa, en sesión extraordinaria que cele-
bró el día primero del corri-^nte mes, formó la lista de electores para Compro- j 38 Jacinto Sánchez Mohedano. ..... 218,29
misarios de Senadores que debía regir en el presente año, mandando se publica-
se en la forma acostumbrada, por término de 20 días; que habiéndose cumplido 39 Pedro Moya Montes.................................... 213,80
dicho acuerdo sin que durante el referido plazo se hubiere presentado reclama-
oión alcuna de inclusión ni exclusion contra la citada lista, el expresado Cuerpo- 40 Rafael Barrera............................................. 208,67
municieal, en sesión del día 21 del mes actual, acordó declararía definitivamente
ultimada en la forma que á continuación se expresa: 41 Tomás Romero García................................ 206,34

42 Juan de Dios Fernández............................. 202,88
Número CUOTA QUB

de
NOMBRES satisfacbs 43 Antonio López Espinosa............................ 199,16

orden. COKOEJAiBS ^^' ^' ' U Luis Otero Triviño..................................... 196,94

46 Alfonso Castillejo........................................ 194,71
1 D. Vicente Sánchez Molero............................ n

46 Rafael Rivera Caballero............................. 192,25
2 Francisco González Alonso. «

47 José Gomariz Rubio................................... 183,00
3 Pedro Narváez González............................ n

48 Alfonso Ramírez................................................... 180,82
4 Mateo Fernández Madueño. ..... d

49 Francisco Muñoz Rodríguez...................... 166,33
5 José Talaverano Fernández. ■

6 Andrés Nai'váez Serrano............................ m
60 Benito Rodríguez Aparicio........................ 161,78

61 Sebastián Sánchez González.................... 163,86
7 Eulogio García Amaro, • »

62 Francisco Paz Lacalle. ....... 167,96
8 José Muñoz Rodríguez............................... n

63 José Manuel Navarro.................................. 164,64
9 Anacleto Paz Barrena................................ »

64 Luis Pedrosa Carrasco................................ 124,91
10 José Soto Barona.......................... • • »

65 Rafael Narváez Gómez., ...... 121,73
11 Joaquín Narváez Fernández...................... i.

66 Angel Montero Palacios.............................. 121,73
12 Francisco Sánchez y González.................. »

Rafael García Villalba................................ 113,89
13 Juan Sampelayo Cámara.......................... « i

68 Jerónimo Mohedano................................... 113,61
14 Acisclo Muñoz Rodríguez.......................... n

59 Francisco Cantero Bermúdez.................... 109,38
15 Juan Antonio Lozano y Lozano, (menor).. „

60 Saturnino Anegón García.. ..... 108,20

MAYORES CONTRIBÜYENTES 61 José Rodríguez Gómez.............................. 108,20

'16 D. Juan Antonio Lozano y Lozano, (mayor). 1.301,05 62 Juan Mohedano Molina.............................. 106,62

17 Manuel Lozano Barona. 976,62 63 Ensebio Gonzalez Crespo........................... 104,20

18 Manuel Boza Arias...................................... 937,22 64 José Trinidad García. ....... 103,71

'19 Domingo Mugüerza Eguía..................... 761,09 66 Ricardo Soto Barona.................................. 103,00

20 Gabino Mohedano Sánchez........................ 667,62 66 Juan Gordillo Navas.................................. 102,96

21 Felipe Gómez Mellado................................ 666,12 ! 67 Vicente Sampelayo Cámara....................... 97,86

22 Cristóbal Mohedano Sánchez..................... 628,86 68 Manuel Capellán Murillo............................ 96,94

23 Antonio Galo Mohedano Sánchez. . . 656,62 ! 69 Venancio Lozano Guerra........................... 81,16

24 Antonio Aurea Rivera Mohedano.. • . 647,88 ■ 70 Pranciseo Macario López Bote.................. 68,33

25 Juan Manuel Sánchez González................ 471,82 Í " Bernardo del Mazo Núñez......................... 70,50

26 Pedro Mohedano Sánchez.......................... 409,90 i « Manuel Vilariño........................................... 72,76

27 i 73 Alejandro López Muñoz............................. 65,39

28 Antonio Lozano Barona............................. 361,76 ! ^^ Pedro Antonio Rodríguez......................... 64,81 ',

29 Agustín Arregui Fernández...................... 347,14 | 75 Luis Vera Arenas....................................... 60,10'

30 Juan Gil Fernández.................................... 308,44
Y en cumplimiento de lo igualmente acordado por la expresada Corporación ^

31 Hilario Solano Sánchez.............................. 271,46 municipal en la sesión últimamente citada, de conformidad con lo provenido
por el Sr. Gobernador civil de esta provincia en su oirodUr inserta en el Bona-

32 TíN Oficial, correspondiente al día dos de este míamo mea, expido la presenta
en Béimez á 26 de Enero de 1888.-V.” B ^-El Alcalde, Vicente Sánchez.-

33 Enrique Soria

34 José Ramírez Repiso................................... 242,69
UÍFBESTA PBOVraOIAL (CABA aOCOUO HOtPIOIO.J

35
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